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L a  E / a i g r a c i ó n  E s p a ñ o
VIDA ESPAÑOLA EN EL EXTRANJERO

R E V I S T A  Q U I N C E N A L  D E  E M I G R A C I Ó N  Y  C O L O N I A

Fundador: I .U I S  I.T T C C H E SSI

S U S C R I P C I Ó N  
^Madrid: trimesire, 3  pesetas.— Provin- 

r.ias: año, 12.— Fxiranjero: año, 2 5

REDACCIÓN Y ADAINISTRACIÓN

7, MONTELEON, 7, MADRID
Apartado de Correos 10.035

PUBLICIDAD, CONVENCIONAL 

Kúmero suelto, SO  cénis.

VIUDA DE HERRERIN
( S K I F  O H A - X T D L i H I K , )

C A S A  F U N D A D A  E N  E L  A Ñ O  1 8 9 0

V I C O  '  G a r d a  O l l o q u i ,  4  -  T e l é f o n o  5 3 7

S U C U R S A L E S  E N  V I L L A G A R C I A  Y  M A R Í N

Acreditada Casa abastecedora de víveres de las Compañías navieras:

A. A.

Hamburg Sudamerikanische D. G.
Hamburg Amerika Line.
Nordeutscher Lloyd Bremen.
Hugo Stínnes Line 
Holland Amerika Line.
Koninkijke Hollandsche Lloyd.
Skogland Line.
Navigazione Generale Italiana.
Mesaggeries Maritimes.
Transportes Marítimos do Estado Portugués. 
Ward Line.
Red Star Line.
Amerikan Line.

Lamport y Holy.
Booth Line.
Cunard Line.
Hansa Line.
Oldenburg Portugiesische. 
Rob. M. Sloman Jr.
Neptun D. G.
Otto Thoresens Linie.
Fred Olsen y C°.
United States Shipping Board. 
Lloyd Royal Belge.
Hulder Line London.
R. P. Houston y  C°.

Y  I I V O L  B  S  Y

Ayuntamiento de Madrid



|4 i¡os d e  B a s t e p p e c h e a
Paseo de Pereda, 9 S A N T A N D E R

Consignaiarios autorizados para expedir billetes de pasaje a los puertos de CUBA, 
------------ COLOMBIA, PANAMÁ, PERU, CHILE, BRASIL, URUGUAY y  ARGENTINA ------------

Age ntes colegiados para  despachar toda clase de mercancías en la Aduana.  

— -----  S E G U R O S  M A R Í T I M O S  Y  D E  I N C E N D I O S  --------

LLOYD SABAUDO
SERVICIOS EXPRÉS DE GRAN EITJO

España’Nuewa-Vork
Travesía, seis días y nn - 

dio.
Vio Algpciras-Gibrallar.

C O N T e

G R A N D E ,
17 de junio

CONTE
B IA N C  A M A N O ,

8 de julio

España-Brasil-Plata
'Iravesla, docedias y mt- 

dio.
Vía Barcelona:

CONTE
V E R D E ,

21 dejunio

CONTE
R 0 5 S 0 ,

12 de julio

L I N E A  S U D - A M É R I C A
Para la tercera clase llevan médico y cocina 

española

A gen tes gen era les en España;

HIJOS DE M. CONDEM1NA5
MADRID: Carmen, 6

BARCELONA, SEV ILLA , VALENCIA, 
SAN SEBA STIÁ N , PALM A y  ALMERÍA

ITALIA AMERICA
S O C IE D A D  DE i M P R E S 6 S  M A R ÍT IM A S

Agentes generales para España de la .

NAVIGAZIONE GENERALE ITALIANA

P > R , 0 2 C n w l A S  S A - I j I D A S

Linea Norteamérica Express

Via Gibraltar (Algeciias)

2A junio,

AVGV5TVS
15 julio,

ROMA

Linea Sudamérica Expréss 

Barcelona, Brasil y Pía a.
28 junio,

DUILIO
2 agosto.

G i y i i u  ( F s a i
LÍNEA C E N T R O  A M É R IC A  -  S U D  P A C IF IC O

6 julio, de Barcelona, 8 julio, de Cádiz,

C  O  L  O  IVl 13 O
Médico y personal sanitario español 
Cocina española en la tercera clase

C onsignalaiio  au torizado  para la le rc rra  clase:

Sr. D. LUIS G. PA R ÉS

M odd. M i l  i i  Sitii Iniio, n.° 1 y 3
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en Belojei?, Espejos, Armónicas de boca, Juguetes y Flores artificiales, 
ofrecen en to<jas Iss calidadet y a precios baratísimos, desde 3 0  pesetas

OFEBTA SEPAFADA: Seis despertaderes y relojes de mesa, clase 
superior, por 3 0  pesetas, franco de portes

F .  W .  S .  S E G B W A I . D
H A N A U  IN tJJV l. 4 4 0
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D O S  D I S P O S I C I O N E S  D E  I N T E R É S

La padención a m atá lico  de prófugos y d e s e rto re s  em ig rad o s  
y los nuevos A ra n c e le s  consu lares  p a ra  A m é ric a

REAL ORDEN
Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer se aclare la redacción del inciso b) del 
artículo 36 y del a) del artículo 39 del Reglamento 
de 28 de octubre de 1927 en el sentido de que el nú­
mero de anualidades que deben satisfacer los prófu­
gos y desertores acogidos a sus beneficios son' tantos 
como años les faltan al reemplazo en que fueron alis­
tados para obtener licencia absoluta, quedando d is­
pensados de abonar las .correspondientes a los años 
comprendidos desde el alistamiento hasta aquel en 
que le fueron concedidos los beneficios que el citado 
texto establece ¡ y que los no alistados, comprendidos 
eii el artículo 43 del referido Reglamento, deben com­
prometerse a satisfacer tantas cuotas anuales como 
años falten al reemplazo en que, por su edad, debie­
ron ser alistados, para obtener la licencia absoluta ; 
q u e d a n d o  ig u a lm e n t e  d is p e n s a d o s  d e  a b o n a r  la s  a n u a ­
lid a d e s  a n te r io r e s  c o m p r e n d id a s  e n tr e  e l  a ñ o  e n  q u e  
d e b ie r o n  s e r  a lis t a d o s  y  e l  e n  q u e  s e  l e s  c o n c e d ie r o n  
lo s  c ita d o s  b e n e f ic io s .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien­
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
.Vladrid, 16 de mayo de 1929.—A r d a 7 ia z .

REAL DECRETO
La G a c e ta  del día 22 del pasado mayo publica un 

decreto fijando provisionalmente los aranceles con­
sulares que entrarán en vigor en i de octubre próxi­
mo, en cuya fecha empezará también a emplearse po-- 
los Consulados el sello creado por Real decreto de 
29 de diciembre último.

Publicamos seguidamente los aranceles que pueden 
afectar a los emigrados residentes en América :

Las certificaciones referentes al estado civil de los 
emigrados que se expidan a solicitud de éstos deven- 

I garán . por las actas de nacimiento o defunción, tr e s  
p e s e t a s ; por los e.x'traotos certificados de actas de 
nacimiento, t in a  p e s e t a  ; por las actas de matrimonio, 
sets p e s e t a s ; por las actas de ciudadanía, s e is  p e-  

\ setas. ‘ ^
Las inscripciones o anotaciones en las Secciones de 

nacimiento, matrimonios, defunciones y ciudadanía 
del Registro civil de los Consulados sio d e v e n g a r á n  
a erech o  a lg u n o .

de vida, domicilio, residencia, etc., se 
abonarán tr e s  p eseta s^  y cuando estos documentos se 

I requieran -para el cobro de pensiones de cualquier 
I clase devengarán solamente tm a  p e s e t a .
I Por las demás certificaciones que se relacionen con 
«1 estado civil de las personas y que no sean las an- 

I tenormente detalladas se pagarán n u e v e  p e s e t a s .
I Por la e.xpedición de un certificado de nacionalidad 
I o su renovación anual se pagará : Primera clase (es- 
I panoles que disfruten de rentas o utilidades mayores 
I de 30.000 pesetas), 60 p e s e t a s  \ segunda clase (espa­

ñoles que disfruten rentas o utilidades mayores de 
I >5-000 pesetas), 30 p e s e t a s  \ tercera clase (los que ejer- 
jzan profesiones liberales y los comerciantes e indus- I n u e v e  p e s e t a s ; cuarta clase (dependientes
I auxiliares, obreros manuales y quienes vivan de un 
Ijornal o salario), c in c o  p e s e t a s .  A  juicio del Cónsul, 
jy cuando estos derechos resulten demasiado onerosos.

puede reducirlos en un 50 por 100. Quinta clase (mu­
jeres casadas y los individuos de la familia mayores 
de catorce ^ o s  que vivan en el domicilio de sus pa­
dres y no ejerzan alguna profesión o industria), u n a  
p e s e ta .

Las inscripciones en el Registro de nacionabdad 
serán gratuitas y obligatorias para los españoles re­
sidentes en el extranjero, quienes deberán presentarse 
en los Consulados dentro de los ocho días de su lle­
gada.

Los españoles que dejaren de inscribirse en el Re­
gistro de nacionalidad en el término antes citado p a ­
garán una multa equivalente al importe de los dere­
chos consulares correspondientes a l número de cer­
tificados de nacionalidad anuales que dejaren de ob­
tener y renovar. Sin embargo, en casos -especiales 
quedará a juicio del Cónsul fijar el total del importe 
de estos derechos que haya de abonar el interesado, y 
que no podrá exceder de 50 pesetas.

Los que dejaren de obtener los certificados de na­
cionalidad no tendrán derecho a ser atendidos en sus 
reclanmciones por las Legaciones o Consulados, en 
cumplimiento de lo ordenado en el artículo 8 del Re­
glamento de nacionalidad.

Por la expedición de un pasaporte fam iliar o in­
dividual para un español abonará éste d o c e  p e s e t a s .  
Sin -^b arg o , los pasaportes que se expidan a  favor 
de-obreros -manuales en general solamente devenga­
rán tr e s  p e s e t a s . “

El refrendo o visado de estos pasaportes o de los 
expedidos en España ,por las Autoridades competen­
tes sera gratuito en los puntos intermedios del viaje 
aunque el refrendo implique un cambio de destinoi 

Por la prórroga de estos pasaportes por otro año y 
por una sola vez se abonarán s e is  p e s e t a s .

Por la prórroga de los expedidos a  obreros manua­
les en generarse abonarán d o s  p e s e t a s .

Los pasaportes de súbditos españoles podrán, a  so 
licitud d-el titular, ser prorrogados una sola vez y 
por un año, a  contar desde la fecha en que, sin la 
prórroga, hubieran caducado, debiéndose consignar 
en los mismos la fecha precisa en que dejará de te­
ner validez el pasaporte.

Los actos o -diligencias que se refieran al cumpli- 
leyes de Reclutamiento y Reemplazo 

del Ejercito y del personal de tripulación de los bu­
ques de la Armada y los actos de toda clase practi- 
cados len servicio d^'-españolas qu€ acredit-en su -es- 
tado de pobreza no devengarán derechos.

Cuando, por omisiones o errores, que se hubieran 
cometido en documentos expedidos, legalizados o vi­
sados en los Consulados, y que el Cónsul no pueda 
apreciar, se solicitare nuevamente su despacho o di- 
lig-enciamiento, se percibirán iguales derechos que 
los que hubieren sido abonados anteriormente, a  me­
nos que los interesados presenten el documento ori­
ginal, el cual delierá ser anulado por el Cónsul.

Cuando -en el total de los derechos que se aplique 
a un acto o diligencia exista una fracción que no ex­
ceda de 50 céntimos, quedará ésta a  favor del intere- 
p d o . En caso contrario, se computará la fracción 
hasta una peseta a favor del Tesoro.

La recaudación en los Consulados se hará precisa­
mente en la moneda corriente, sin depreciación en el ■Ayuntamiento de Madrid
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país, regulada a l valor de la  española a su par in­
trínseca conforme a  los tipos siguientes :

Argentina (peso oro), 5 pesetas ; Bolivia (bolivia­
no), 2,01 ; Brasil (milréis oro), 2,83 ; Chile (peso), 
0,71 ; Colombia (peso oro), 5,04; Costa Rica (peso), 
5,18 j Cuba (peso oro), 5,18; Ecuador (sucre), 2,52; 
Estados Unidos (dólar), 5,18; Guatemala (quetzal), 
5,18; Haití (gourde oro), 1,29; Honduras (peso oro), 
5,18; Méjico (peso oro), 2*58; Nicaragua (peso), 
5,18; Panamá (balboa-dólar), 5,18; Paraguay (peso 
oro), 5 ; Perú (libra peruana), a 25’2 o ; Santo Do­
mingo (peso oro), 5,18; San Salvador (peso orol, 
5,18; Uruguay (peso), 5,36, y Venezuela (bolívar). 
I peseta.

La percepción de derechos más elevados será con­
siderada como exacción ilegal.

Esto no obstante, en los países de moneda depie- 
ciada en relación con la española se aplicará para el 
cobro de los derechos consulares durante el período 
de tiempo que, según las oscilaciones de la moneda, 
juzgue necesario el Cónsul general acreditado en el 
país de que se trate, y, en su defecto, el que ejerza 
estas funciones en el mismo, previa la aprobación de 
la Superioridad, el cambio medio del trimestre ante­
rior o de un plazo más breve si las fluctuaciones de 
éste así lo aconsejasen, haciendo constar dicho cam­
bio en todos los recibos que se expidan.

En todos los documentos que, por su exj>edición, 
legalización, visado, reconocimiento, examen o exni- 
bición, deban aplicarse los derechos de este arancel, 
se adherirá al pie de los mismos el sello o sellos con­
sulares correspondientes a l importe de dichos de­
rechos.

Las horas de oflcina para el público, en todos 'os 
Consulados, serán c in c o  diarias, a  señalar entre las 
nueve de la  mañana y las seis de la tarde.
----------------------- ----------------^---------------------------------------

EN R O L Á U lB irrO  DE TRIPUZ.A.NTES

Los certificados médicos tendrán validez 
para seis meses

P o r  e l  M in is t e r io  d e  la  G o b e r n a c ió n  s e  h a  d ic ta d o  
l a  s ig u ie n t e  R e a l  o r d e n  :

limo. Sr. ; Vistos los diferentes escritos elevados a 
este Ministerio en súplica de que los certificados mé­
dicos que están obligados a  presentar para su enrola­
miento los tripulantes de los barcos queden exentos 
de todo reintegro en vista del gasto que supone para 
los interesados, toda vez que un mismo tripulante 
desembarca para embarcar nuevamente, en algunos 
casos, varias veces durante el mes, suponiendo un 
gasto excesivo el proveerse en cada caso del corres­
pondiente certificado médico :

Considerando que en los certificados médicos ofi­
ciales no puede prescindirse del reintegro de los mis­
mos, ya que privaría a la Hacienda de uno de sus le ­
gítimos ingresos, como también al Colegio de Huér­
fanos de la clase médica, y con el fin de armonizar 
los intereses de los tripulantes con el cumplimiento 
de una disposición sanitaria que salvaguarde la  sa­
lud de a bordo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
a los certificados médicos de que han de proveerse los 
tripulantes de los barcos para ser enrolados en los 
mismos se les dé la validez de un plazo de seis meses, 
durante cuyo plazo solamente será visado por la Au­
toridad sanitaria del puerto en donde embarquen nue­
vamente, y cuyo visado será, así como el reconoci­
miento médico, completamente gratuito.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de mayo de 1929.—M a r tin e s  A n id o .

R E P U B L I C A

(d e  n u e s t r o  c o r r e s p o s a l )

El prestigioso Centro Español Ingeniero W hite, de 
Bahía Blanca, ha trasladado su domicilio a la calle 
Elsegord, 170.

La Asociación Española de Socorros Mutuos, de 
Galdungaray, ha inaugurado su magnífico edificio so­
cial, celebrando brillantes festivales.

E l Centro Unión Comunal de Catoira, de Buenos 
Aires, ha aprobado su balance del ejercicio 1928-29, 
que cierra con un capital social de ó .to i’óq pesos.

Un grupo de naturales de Bembibre fundó, el 28 de 
abril de 1928, la Sociedad Cultural «Helios», de 
Bembibre,-y, con ejem plar constancia, ha logrado dar 
vida propia a esta Sociedad, confirmado por el en­
tusiasmo que reinó en el memorable acto celebrado 
el 31 del pasado marzo.

La popular y benéfica Sociedad Española de Bene­
ficencia, de Buenos Aires, ha publicado la  Memoria 
correspondiente al ejercicio 1928-29. Al empezar el 
ejercicio contaba con 19.347 socios, y al terminarlo 
se elevaban a 24.164. Los -enfermos asistidos en su 
Hospital durante el año fueron 4.200. En los Consul­
torios extremos se atendieron 103.221 casos. Cierra el 
ejercicio con un capital social de 6.545.823,96 pesos.

La importante Asociación Española de Socorros 
Mutuos, de Castex, ha celebrado Asamblea general, 
autorizando a  la Directiva para adquirir dos solares 
contiguos al Prado Español y la emisión de acciones 
por valor de 10.000 pesos para la construcción del 
edificio social.

E l Departamento Nacional de Trabajo ha emitido 
informe contrario a una consulta que le hizo el Mi­
nisterio de Obras públicas sobre si sería conveniente 
establecer el trabajo a destajo en las obras que rea­
lice el Estado, bien por administración o por con­
trata.

La negativa del Departamento Nacional del T ra­
bajo se funda en que la labor a  destajo presenta g ra ­
ves inconvenientes. Si la jornada se prolonga, exig.s 
al obrero exceso de rendimiento, generador de la tu­
berculosis y otras enfermedades agotadoras del orga­
nismo, y, a la larga, debilita la raza, afectando a la 
prole. Si la jornada es limitada, los beneficios para 
el obrero son ilusorios. Si el obrero trabaja a 'la s  ór­
denes de contratistas o subcontratistas, resulta per­
judicado en la cantidad de trabajo que desarrolla, y 
la economía sobre la mano de obra sólo aprovecha 
a aquéllos y no al Estado ni al obrero. Un Estado 
democrático no está en la situación de un patrono que 
no persigue más fin que el mayor lucro. E l destajo 
produciría un aumento en la desocupación.

En la colectividad española reina gran expectación 
por conocer la resolución del Gobierno español acer­
ca de la petición hecha por esta colectividad en de­
m anda de amplio indulto para los prófugos y deser­
tores con motivo de la feliz inauguración de las Ex­
posiciones de Barcelona y Sevilla. Se tiene gran con­
fianza en que el Gobierno accederá a la petición de 
esta colectividad.

L U I S  VAZUEZ PARDO

Este número ha sido visado por ia cen­
sura.

go:
clii
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Estadística de la emigración en diciembre de 1928. por puertos de salida y países de destino
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TACI9A Y A R IC A

Chile y  Perú han llegado a un acuerdo
H-e aquí el texto oficial del Convenio chileno-perua­

no que ha puesto fin al eterno litigio de las dos na­
ciones sobre la posesión de Tacna y Arica :

ni.‘' Cl territorio será dividido en dos partes, co­
rrespondiendo Tacna al Perú y Arica a Chile. La lí­
nea divisoria partirá de un punto, que será denomi­
nado Concordia, que se halla situado diez kilómetros 
al Norte del puente del río Lluta, para continuar en 
línea paralela a la vía del ferrocarril de Arica a La 
Paz, siguiendo tanto como se pueda los accidentes 
geográficos que hagan más fácil la demarcación.

Las azufreras de Tacora quedarán en territorio 
chileno, y los canales Uchusuma y Mauri, llamado 
también Azucareno, quedarán de propiedad del Perú, 
gozando en la parte en que atraviesan el territorio 
chileno del derecho más amplio de servidumbre a 
perpetuidad en favor de este último país. Tal servi­
dumbre comprende el derecho de ampliar los canales 
actuales, modificar el curso de ellos y captar todas 
las aguas.colectables en su trayecto por territorio chi­
leno. La línea divisoria pasará por el centro de la 
Lagunai Blanca, dividiéndola en dos partes iguales.
1 anto el Perú como Chile designarán un ingeniero 
y los ayudantes necesarios para proceder a demarcai 
la nueva frontera de acuerdo con los puntos de refe­
rencia indicados, determinándola por hitos. En caso 
de desacuerdo, éste será resuelto por un tercero, que 
designará el Presidente de los Estados Unidos de 
Norteamérica, y cuyo fallo será inapelable.

z.'’ El Gobierno de Chile concederá al del Perú, 
dentro de los mil quinientos setenta y cinco metros 
úe la bahía de Arica, ün malecón, un edificio para su 
Aduana-y una estación para el ferrocarril de Arica a 
Tacna, donde el Perú gozará de independencia dentro 
del -más amplio puerto libre.

Todas las obras en cuestión serán construidas por 
el Gobierno de Chile.

3. “ El Gobierno de Chile entregará al del Perú la 
suma de seis millones de dólares.

4. '' El Gobierno de Chile entregará, sin costo al­
guno para el Perú, todas las obras públicas ya eje­
cutadas y bienes raíces de propiedad fiscal del depar­
tamento de Tacna.

5. '’ E l Gobierno de Chile mantendrá en el depar­

tamento de Arica la concesión otorgada por el Go­
bierno del Perú a la Empresa del ferrocarril de .Ari­
ca a Tacna en el año 1832.

6."’ El Gobierno de Chile procederá a hacer la en­
trega del departamento de Tacna treinta días des­
pués del canje de las ratificaciones del Tratado.

f p  Los Gobiernos de Chile y del Perú respetarán 
los derechos privados legalmente adquiridos en los 
territorios que quedan bajo sus respectivas soberanías.

S.-’ Los Gobiernos de Chile y del Perú, para con­
memorar la consolidación de sus relaciones de amis­
tad, acuerdan erigir en el Morro de Arica un monu 
mentó, sobre cuyo -proyecto se pondrán también de 
acuerdo.

9. “ Los hijos de los peruanos nacidos en Arica se 
considerarán peruanos hasta los veintiún años, edad 
en que podrán optar por su nacionalidad definitiva, 
y los hijos de los chilenos nacidos en Tacna tendrán 
el mismo derecho.

10. Chile y  el Perú condonarán recíprocamente 
toda obligación, compromiso o deuda que se derive o 
no del Tratado de Ancón.»

Asociacidn general de Agentes de Información

Se advierte a los interesados que han solicitado la 
devolución de sus fianzas la necesidad de que conser­
ven el recibo de presentación de las mismas, aun des­
pués de haber sido liberadas dichas fianzas.

Es necesario también que se den de baja en la con­
tribución para no tener que abonar los recibos de tri­
mestres sucesivos, haciendo la declaración de la baja 
en el respectivo Ayuntamiento. 
------------------------------------ @------------------------------------

A V I S O  I M P O R T A N T E

Rogamos a nuestros suscriptores que cuando no 
reciban algún número de esta revista lo comuniquen 
a esta Administración para poder hacer las reclama­
ciones oportunas.

A n te el m ejoram iento de lo s  connacionales em i­
grados no caben vacilaciones; los in tereses g en e­
rales han de estar por encim a de las conveniencias  
particulares de cualquier grem io político,
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R E P Ú B L IC A  D E L  E C U A D O R
L e y  s o b r e  la  d u r a c ió n  d e l  tr a ­

b a jo  y e l  d e s c a n s o  s e m a n a l.

El Gobierno del Ecuador promulgó el 6 de octu­
bre de 1928 una nueva Ley sobre la duración del tra­
bajo y sobre el descanso semanal, que entró en vigor 
el 1 de enero de 1929.

Se aplica esta Ley a todos los asalariados. Sin em­
bargo, no comprende el servicio doméstico, el traba­
jo a domicilio, los trabajos ocasionales, el trabajo de 
los representantes, comisionistas o viajantes, los tra­
bajos particulares inherentes a una función de con­
fianza, de dirección o de inspección. Para estos tra­
bajos se dictarán ulteriormente Reglamentos espe­
ciales.

La duración diaria del trabajo es de ocho horas, in­
terrumpidas por un descanso de dos horas. Este des 
canso podrá tomarse, bien después de las cuatro pri­
meras horas de trabajo, o bien en el momento en que 
la naturaleza del trabajo lo permita.

Las horas suplementarias no deben exceder, en nin­
gún caso, de dos por día ni de doce semanales ; se re­
tribuirán a  una tasa aumentada en un 50 por 100.

Debe concederse a los obreros el domingo' un des­
canso semanal de treinta y seis horas consecutivas •. 
este descanso se puede trasladar a los demás días de 
la semana por acuerdo entre las partes. No podrá 
efectuarse ningún trabajo en domingo, a excepción 
de las industrias en que el trabajo no puede sufrir 
ninguna interrupción, o en caso de fuerza mayor, de 
circunstancias graves, de accidente inminente, etc.

Se reduce a  siete horas la duración de los trabajos 
nocturnos, o sea los efectuados entre las diecinueve 
y las seis horas.

Se dedican varios artículos de la Ley a la recupe­
ración de las horas ¡>erdidas, a las multas que han 
de imponerse en caso de infracción, a las funciones 
de los Insftectores del Trabajo y a la e.xposición de 
carteles con el horario de trabajo.

2 L ¿ $ 1

C U B A
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L a  s a fr a .
La prc^ucción azucarera de Cuba hasta 15 del pa- 

- sado abril era de 4.552.270 toneladas de 2.240 libras.
La producción por provincias es la siguiente, en 

sacos de 325 libras cada uno :
Pinar del Río............ 1.102.127
Habana .........................  2.196.793
Matanzas .................. 3.466.077
Santa Clara................... 6.289.465
Camagüey ........, .......  9.611.851
Oriente .........................  8.709.337

T o t a l ...................  31-375-650
E x p o r t a c ió n .

La exportación total de Cuba en 1928 alcanzó la 
respetable cifra de_ 2Ó6.499’o83 pesos, siendo los Es­
tados Unidos el país que consumió más productos cu­
banos, por valor de 202.535.160 pesos.

S o c ie d a d  P r o t e c t o r a  N a t u ­
r a le s  d e  S a lc é d o  (Habana).

Ha celebrado una interesante sesión, aprobando el 
balance, que en fin de marzo arroja un saldo líquido 

3-303>89 pesos.

Se acordó autorizar al apoderado de la Sociedad 
en Salcedo para adquirir el mobiliario para la escue­
la de Telinas, cuyo coste es de 1.301,40 pesetas.

El Banco Herrero, de Oviedo, comunicó haber si­
tuado en la sucursal de Grado el saldo de la cuenta 
a favor de la Sociedad, que asciende a  iq.zoo’óo pe­
setas.

X.A OBRA DE LOS E U lO B A D O S

S o c i e d a d e s  e s p a ñ o l a s  en Cuba
C e n tr o  .A stu r ia n o  (continuación).

i\ño 1925.—Sigue presidiendo el señor Pedroarias. 
El Palacio social está en_ marcho. E l Teatro Cam- 
poamor ha sido derribado. El asociado D. Ramón 
Iglesias, al morir, cede al Centro la propiedad de 
la casa número 52 de la calle Concepción de la 
Valla. Se nombra Socio de Honor al Presidente de 
la Delegación de Gijón D. Donato Arguelles. Se 
inauguran los pabellones de Rayos X y Laboratorio ; 
el primero lleva el título de «Genaro Pedroarias Vi- 
lloslada» y el segundo el nombre de «Maximino Fer­
nández González». Otros dos pabellones se constru­
yen en el año, dedicados a medicina general, y con 
un coste de 208.600 pesos; son bautizados con los 
nombres de «Antonio Suárez y Suárez» y «Agustín 
de Varona». Se aprueba un Reglamento de Retiro y 
Previsión' para los empleados del Centro, que para 
lo futuro queden a cubierto de la miseria. Respon­
diendo a anhelos reiteradamente expuestos, se acuer­
da la admisión de mujeres como asociadas, siempre 
que hayan nacido en España, y las que sean madres, 
hermanas, hijas o esposas de socios, aunque hayan na­
cido en otros países. Se resuelve construir en la «Co- 
vadonga» un edificio con capacidad holgada para 
instalar la cocina, mayordomía, almacén, refrigera­
ción, etc., y vastos comedores para empleados-en la 
parte a lta  ; y otro edificio consagrado a farmacia y 
laboratorio de efectos farmacéuticos. Se destinan 
500 pesos al aguinaldo del soldado en Marruecos y 
se adquieren 100 medallas de las troqueladas en Es­
paña, para con sus productos adquirir el Archivo de 
Colón. Los trabajos de edificaci-5n del Palacio social 
van adelantados, admirándose al finar el año su só­
lida cimentación y un amplio sótano de tres metros 
de altu ra que abarca la superficia total del terreno. 
Resumen del año ; 13.146 enfermos asistidos en el 
Sanatorio ; servicios de Hidroterapia, 125.023 ; rece­
tas despachadas, 396.624 para el Sanatorio y 117.140 
para el ex terior; 19.050 trabajos en Rayos X ; el 
nuevo departamento Endocrínico y de Nutrición 
efectuó i.o ii trabajos; el Laboratorio, 22.784 análi­
sis; el departamento de Anatomía patológica, 2.815; 
operaciones quirúrgicas, 6.003 i departamento de 
Clínica quirúrgica dental realizó 24.993 trabajos. Se 
han aumentado seis plazas de médicos especialistas 
y ocho de médicos de guardia. Repatriados por en­
fermedad, 77 socios. Número de asociados, 60.351.

Año 1926.—Preside D. Manuel Muñiz. Se plantea 
ya francamente la idea de erig ir un Sanatorio del 
Centro en .'Asturias, y se nombra una Comisión que 
haga los oportunos estudios y la necesaria propa- 
gandá ; en los primeros días los donativos para el 
nuevo Sanatorio alcanzan la respetable cifra de 
30.000 pesos. La Sociedad Juventud Asturiana ofrece 
al Centro un bello estandarte para el nuevo domi­
cilio, costeado por sus socios. En 165.082 pesos se 
subasta la construcción en la «Covadonga» del edi­
ficio dedicado a cocina, comedores generales, ma­
yordomía, almacenes, etc. Se hace observar que en 
la Quinta vive una población superior a  1.200 per­
sonas, y desde que amanece hasta las diez de la

leas, 
I en fe
Inés,
Icios
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uoch-e hay gran movimiento de público y automóvi- 
lef que aventaja al tráfico de poblaciones de mu- 
|cha nombradla ; hay en el Sanatorio más de veinti­
cinco edificios de vasto perímetro. El 20 de octubre 
in intenso ciclón abatió la provincia de la Habana, 
Jerrumbando millares de casas ; en la «Covadonga» 

Jos pabellones no sufrieron daño, pero los jardines 
fueron devastados. El Centro acx’.de a la suscripción 
popular para las víctimas del ciclón con i.ooo pe­
sos ; además hizo varios donativos a asociados dam ­
nificados. A la Junta de Salvamento de Náufragos, 

Jde Gijón, se le envían 500 pesetas. La construc- 
Ición del Palacio Social prosigue aceleradam ente; 
|se van ornamentando sus cuatro severas fachadas 
con sus airosas torres. La Sección de Instrucción hon­
ra al Centro, probando la alta  categoría de las Es­
cuelas Jovellanos ; interesante certamen que se ce­
lebra el 17 de junio en los amplios salones de la So- 

.ciedad Juventud .Asturiana, que resultaron peque­
ños para la exposición de las mil filigranas artísti­
cas, obra de las pequeñas alumnas. Balance del año : 
enfermos asistidos en el Sanatorio, 12.353 ; operacio­
nes, 5.683 ; socios repatriados, gq ; número de so­
cios, 59.005.

. .'\.ño 1927. Continúa en la Presidencia D. Manuel 
I.Muñiz. Han comenzado las obras del Sanatorio de 
iTampa. Está organizada la nueva Delegación en Nue- 
lYork. La «Covadonga» es ya la última expresión de 
lia ciencia de Esculapio ; grandes, soleados, magnífi- 
Icos pabellones con capacidad para t.250 enfermos; 
Idos modernísimos edificios, dedicados uno a laborato- 
Irio de análisis e investigaciones químicas y otro a 
I departamento de Rayos X, radioterapia y electricidad 
I médica; alegre, blanca,.espaciosa casa de baños, con 
Ipiscina natatoria al centro, y anexa una sala de es- 
I grima y gimnasio ; airoso pabellón de cirugía, en el 
Ique impera la asepsia más escrupulosa y se dispone 
Ide lo mejor en equipos quirúrgicos ; capilla ; dos co- 
Iquetones chalets para aislar a los infecciosos ; gran 
I departamento de lavado a máquina y desinfección de 
I ropas; varias casitas de planta baja destinadas a los 
I empleados; quiosco de peluquería y despacho de pe- 
Iriódicos; un edificio, verdadero palacio administra- 
Itivo, situado en el oentro del Sanatorio, con su gran 
I reloj de esfera lumínica ; el flamante edificio de tres 
I pisos destinado a mayordomía, almacenes, cocina y 
I comedores generales. En total, las edificaciones que 
lallí se levantan, formando a modo de parque de re- 
Isidencias, rodeadas de árboles y fuentes cantarínas,
■ ascienden a 34. Durante este año el número de aso- 
Iciados fluctúa alrededor de 60.000. Con gran entusias- 
Imo se celebró el reparto de premios del XXXV curso 
lescolar ; ¡ treinta y cinco años llevaba el Centro brin- 
Idando a todos, socios e hijos de socios, los dones in- 
jestimableá de la instrucción ! En este curso hubo las 
¡siguientes m atrículas: niños cubanos, 214; niños es- 
Ipañoles, 25 niños de otros países, 12; niñas cuba- 
|aas, 131 ; niñas españolas, 18 ; niñas de otros países, 
jiz ; clases especiales : alumnos cubanos, 43 ; españo- 
jles, 6. Se expidieron 12 títulos de tenedores de libros, 
Ibes de ellos a señoritas. El Centro cumple su com- 
Ipromiso de sufragar cada año un viaje de estudios,
■ por los más importantes Centros científicos del ex- 
Itianjero, a uno de sus médicos. Contribuye con 500 
Ipesos a la suscripción para la Ciudad Universitaria 
iPue se proyecta en Madrid. La Biblioteca es enrique- 
Icida con nuevas y notables obras y una valiosa colec- 
Icion de minerales y fósiles.
I El día 20 de noviembre de 1927 se celebra la inau­
guración del nuevo, fantástico Palacio Social, en el 

‘odo responde al estilo Renacimiento español:
■ desde la sobria y majestuosa fachada principal hasta 
líos más leves detalles del mobiliario, formando el 
leonjunto una auténtica joya de la arquitectura hispa- 
lía. El edificio, de cuatro pisos, con sótano, está cir 
leundado de portales, correspondiendo a cada medio

punto de éstos artística farola de bronce. Le rematan 
cuatro airosas torres, entre las que sobresale, por su 
altura y elegancia, la que corersponde al ángulo for­
mado por las calles de San Rafael y Zulueta. Los ci­
mientos fueron construidos y armados para recibir 
una carga de 9.000.000 de libras. La armazón de 
acero estructural pesa 2.064 toneladas. Para las fa­
chadas y segunda línea de portales se emplearon 
4.180 metros cúbicos de valiosa piedra de Capellanía. 
En tabiques, soladuras, etc., se han gastado 1.200.000 
ladrillos. De cemento se consumieron 113.000 sacos; 
de piedra picada, 15.600 metros cúbicos, y de arena,
11.850 metros cúbicos. Los mármoles no se han esca­
timado ; las más famosas canteras de España, Italia 
y los Estados Unidos los proporcionaron, y han sido 
colocados en los distintos departamentos del edificio, 
en pisos, zócalos, barandas, ;pedestales, etc. ; la  can­
tidad de mármol empleada asciende a 1.250 toneladas.

Después de transponer el amplio vestíbulo, se llega 
a la monumental escalera de honor, cuyo arranque se 
halla, a un nivel más bajo que el de la primera plan­
ta, con objeto de dar acceso independiente a  los bi­
llares. Se compone de un amplio tramo central que 
conduce al café y dos tramos laterales, curvos, que 
llevan a  una gran meseta con acceso inmediato al 
vestíbulo del salón de fiestas. Está decorada en la 
misma forma que el salón de fiestas, siendo sus mu­
ros imitación a sillería y sus barandas y gradas de 
mármol blanco de Carrara. Llama poderosamente la 
atención, por su tamaño y su arte, la vidriera emplo­
mada, construida por la casa Maumejean Hermanos, 
de Madrid, que cubre la claraboya de la escalera de 
honor, que representa la llegada a América del insig­
ne Cristóbal Colón, con sus tres carabelas. Puede ase­
gurarse que esta escalera es la mejor del mundo, pues 
ni la escalera de la Opera de París ni la del teatro 
de la Opera de Viena tienen en la parte ornamental 
del barandaje el derroche de lujo y de arte  que la 
del Palacio de Asturias de la Habana.

Las decoraciones en yeso y obras de escultura son 
dignas de admiración. Hay dos magníficos ascenso­
res, provistos de timbre de alarma y de todas las ga­
rantías de seguridad necesaria.

El Café (clásico mesón castellano) está situado en 
la segunda planta y es muy amplio. Las paredes, re­
vestidas de azulejos estilo Talavera antiguo, recogen 
distintas escenas del Quijote ; en cada una, la leyen­
da correspondiente. En el lugar más visible se ha 
colocado nna magnífica reproducción del cuadro «Los 
borrachos», de Velázquez, estupenda creación de la 
cerámica española.

En el piso correspondiente al salón de fiestas, y én 
la esquina que forman las calles de Zulueta y San 
José, se halla el salón de sesiones, en forma de hemi­
ciclo ; su mobiliario artístico, de caoba. Cuenta este 
salón con local destinado a los socios que deseen 
presenciar las sesiones de la Directiva. E l piso es de 
mármol blanco, con fajas de Silver Gray.

A la derecha del salón de fiestas ha sido instalado, 
con todo lujo de detalles, el cuarto tocador para las 
damas, con elegante mobiliario.

\  derecha e izquierda se dispone de dos locales es­
paciosos destinados a guardarropas.

La Biblioteca, espaciosa, clara y airea.da, tiene 
muebles idénticos a la del Real Sitio de E l Escorial.

La grandiosidad del salón de fiestas suspende el 
ánimo y concita fervorosa admiración. Tiene una su­
perficie aproximada de 2.000 metros cuadrados. En 
los dos .pisos que abarca su altura le circundan dos 
amplísimas galerías, que permiten la fácil circula­
ción y cómoda estancia de los asistentes a las fiestas. 
En los cuatro ángulos de la galería se dispone de 
otros tantos salones, que pueden utilizarse en días de 
baile. La estructura del salón la constituyen colum­
nas y pilares, sobre los que descansan la segunda 
galería y el techo, formado éste por artesonado poli-
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cromado y parte central abovedada, con decoración 
pictórica obra del artista D. Mariano Miguel, pre­
miado con diploma de honor en el Salón de Otoño 
de pintores y escultores de Madrid en 1924. En dicho 
techo se destacan numerosas figuras de dos metros de 
alto ; ocupando el extremo principal, sobre los pica­
chos de Covadonga, se alza la figura de Don Pelavo 
elevando su plegaria al cielo momentos antes de dai 
principio a la lucha contra la morisma invasora ; a 
los pies de Don Pelayo,.entre los breñales de la his­
tórica montaña, se agrupan los combatientes ; a sus 
lados surgen en el espacio débilmente, como una vi­
sión del futuro glorioso, las banderas de los reinos 
que, al correr de los años, fueron la base de la uni­
dad española. Frente al grupo que forman Don Pe- 
layo y sus huestes, Asturias corona su escudo con ¡os 
laureles del Trabajo y de la Industria, destacándose 
en la parte baja la simbólica figura de Minerva. En 
un plano inferior se ven varias cargadoras y mineros 
de carbón en una rampa del muelle y un grupo de 
pescadores disponiéndose a embarcar. A la izquierda 
pintó el artista una fiesta de aldea, donde se destaca 
un grupo de aldeanos que bailan primitiva danza. En 
el centro del salón se ven, frente a frente, los escu­
dos de Cuba y España, sostenido el primero por la 
Juventud y la Riqueza y el segundo por la Tradi­
ción y la Historia. El piso de este salón es de már­
mol blanco de Carrara, encuadrado con una hermosa 
faja de mármol Botticcino. Los muebles hállanse ta­
pizados de terciopelo español, tipo viejo, en parte 
dorados al oro fino y en parte acabados color nogal 
patinado, con riquísimas tallas y tracerías. Los corti­
najes responden también a la más fiel reproducción 
del estilo Renacimiento y son un triunfo de la anti­
gua industria sedera de Valencia.

El salón de billar está situado en la segunda plan­
ta, con frente a la calle de San Rafael. Tiene 22 es­
pléndidas mesas de billar, también estilo Renacimien­
to español, dotadas del necesario material de tacos y 
bolas y de taqueras circulares, con contadoras mecá­
nicos.

E n  la sala de juego hay instaladas ocho mesas de 
tresillo y 16 para  dominó, toda's de caoba, como igual­
mente las sillas.

Las divisiones que separan el salón de billar de las 
oficinas y de la sala de juegos, con hermosas pilastra; 
talladas, son un alarde de buen gusto, y lo mismo 
las escaleras auxiliares, españolísimas, y las que con­
ducen del salón de fiestas a los grillés.

E l despacho del Presidente es uno de los más ri­
cos y artísticos que en América existen. Destácase en 
él un hermoso librero que cubre todo un paño de pa­
red ; dividido en tres cuerpos, los laterales están dis­
puestos para colocación de libros, siendo el central 
un elegante sofá de piel policromada, sobre el cual 
luce precioso tapiz de asunto regional construido en 
la Real Fábrica de Tapices de España. Por sobre 
todo el librero corre riquísima crestería tallada que 
ostenta los escudos de España, Cuba y Asturias. La 
mesa-despacho aparece ricamente tallada. Los asien­
tos son de cuero policromado, con hermosos claros de 
bronce patinado. Una magnífica lámpara de pie ador­
na el despacho ; está formada por un gran pedestal 
de bronce fundido, hierro viejo, patinado, cincelado, 
con pantalla de pergamino policromada imitando 
antiguos libros de coro, con crestería de bronce. Esta 
artística lámpara está inspirada en el célebre facistol 
de la Catedral de Toledo. En el pergamino que le 
sirve de pantalla aparece copiada la partitura de la 
famosa canción asturiana S o y  d e  P r a v ia . . .

El despacho del Secretario y la antesala del mismo 
riman con el del Presidente, si bien parte de la be­
lleza se ha sustituido por la solidez, ya que se trata 
de local de intenso trabajo.

Artística herrería ornamental construyeron para este 
Palacio los Sres. Castelló y Menéndez ; entre ella.

16 rejas para el patio de luces, 58 rejillas para las 
claraboyas del sótano, la escalera de caracol de la 
Caja de Ahorros, la escalera principal del sótano, las 
rejas de las taquillas, etc.

La casa González, de Sevilla, construyó la reja mo­
numental que cubre el marco de la puerta principa! 
del edificio, dos rejas laterales y otras seis para el 
café, todas estilo Renacimiento.

Una elegante marquesina adorna la entrada prin­
cipal ; mide 12 metros de largo por 1,20 de ancho. 
Es de hierro dulce, con artísticos adornos repujados. 
Las molduras que decoran el frente son de aluminio. 
A los lados, artísticos faroles.

El alumbrado interior y exterior se ha hecho cor 
extraordinaria profusión y con lujo y arte insupera­
bles. Todos los aparatos de luz son obra de la casa 
Terán y Aguilar, de Madrid. Desde el grandioso sa­
lón de fiestas hasta el más modesto rincón del edificio 
no hay un solo lugar donde -un aparato de, luz no 
ponga una nota de refinamiento. Pendientes del techo 
del salón de fiestas se admiran tres magnificas lám­
paras de bronce fundido, repasado a cincel, dorado 
de oro fino, con .plaquetas de cristal de Bohemia, y 
en las arcadas altas se han instalado 20 lámparas con 
40 luces cada una, también de bronce y cristal de 
Bohemia. En los grandes machones del salón, colum 
ñas, techos de las galerías y escaleras de acceso se 
han instalado aparatos, que con los anteriormente 
descritos hacen un total de 2.979 luces. A éstas hay 
que agregar 425 de los billares y salas de juego, 108 
de las galerías de segunda, tercera y cuarta planta : 
27 de la sala de conferencias, 688 del café, 10 de las 
oficinas de la Secretaría, 75 del despacho presiden­
cial, 48 del despacho del Secretario y de la sala de 
•espera, 544 de la escalera de honor, 178 del vestíbulo, 
seis del h u d o ir , 129 de los vestíbulos y escaleras se­
cundarias, 128 de los portales, 226 del salón de actos, 
108 de las mesas de billar, 240 de la biblioteca y 75 
de los aparatos de luz comerciales, sumando todas 
las del edificio 6.021 luces, distribuidas en 578 apa­
ratos.

En este año 1927 el viejo anhelo de poseer un Sa­
natorio en Asturias llega a definitiva concreción. Es 
adquirida en Oviedo, junto al monte Naranco, la 
pradería en que serán edificados los pabellones del 
deseado Sanatorio, Nadie rehuye su concurso a esta 
benéfica obra. El 5 de julio se firmo la escritura, abo­
nando por la finca 140.000 pesetas, más 6.720 de de­
rechos reales, 371 del primer plano, 1.500 del plano 
del proyecto de abastecimiento de aguas, 1.909 dei 
plano del proyecto definitivo; en junto, 152.000 pe­
setas. Posteriormente se completó la adquisición con 
varios terrenos colindantes.

La Delegación de Tampa sigue progres.ando re­
construido con mayor holgura y suntuosidad su mag­
nífico edificio social y con su teatro an-ejo, que lleva 
el título de T-eatro de! Centro Asturiano. En este año 
se envió a esa Delegación 125.000 pesos para la cons­
trucción de un Sanatorio cuyo valor -es de 175.00a 
pesos.

Resumen de 1927. -Enfermos asistidos -en el Sana­
torio, 14.278 ; recetas despachas, 126.698 ; exámenes 
radiográficos, 8.687 > servicios de fisioterapia, 20.399 ; 
del laboratorio clínico, 26.665 i anatomo-patológi- 
co, 409 ; de hidroterapia, 4.332. Socios fallecidos, 41 ; 
repatriados, 81. Socios en fin del año, 60.278.

Funcionan activamente las Secciones de Interés, 
-Materiales, de Sanidad, de Inmigración, de Retiro y 
Previsión, de Propaganda, de Instrucción y de Re­
creo y Adorno.

El activo dol Centro se eleva a 10.091.686,28 pesos 
en 31 de diciembre de 1927.

C e n tr o  B a le a r .-—Habana, 198 ; Habana. • Fundado 
en 1900. Fines ; Mutualidad, beneficencia, instrucción 
y recreo. Posee una excelente Casa de Salud titubada 
(.La Balear».
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D« la importancia d-e «ste Centro puede juzgarse 
por los siguientes datos, que corresponden al .primer 
semestre de 1928 :

Durante esos seis meses los ingresos importaron 
180.518,46 pesos y los gastos 178.626,34. El número 
de socios era 19.405. La asistencia a domicilio costó 
en el semestre la cantidad de 5.485,72 pesos ; este ser­
vicio es .el que se presta a asociados y asociadas fuera 
del Sanatorio de la Sociedad. En el semestre se des­
pacharon en la Farmacia del Centro 50.300 recetas y 
6.565 específicos; el coste de la Farmacia fué de pe­
sos 12.624. En el Laboratorio se practicaron 3.322 
análisis, con un coste de 2.338,35 pesos. La Sección 
de Auxilios Mutuos prestó con regularidad el servi­
cio de concesión de socorros y pensiones a los asocia­
dos y asociadas que por su mala situación son mere­
cedores de esa protección, y a la repatriación de los 
que hallándose enfermos o por su avanzada edad 
no pueden hallar en Cuba medios de vida.

Gran entusiasmo despertó entre los asociados el 
noble propósito de levantar un pabellón para tuber­
culosos en su bien situada Quinta de Salud. Apenas 
iniciado se logró un completo éxito, poniendo ma­
nos a la obra, que está a .punto de ser concluida, con 
la tenacidad y el entusiasmo propios de los que han 
elevado este Centro a la preponderancia que en el 
concierto de las Sociedades de su clase ostenta, y que 
ron sinceridad y justicia reconocen los extraños para 
mayor orgullo de los que con su.constancia, entusias­
mo y amor han contribuido consecutivamente a tan 
suprema conquista en esta parte del mutualismo prác­
tico, y que en esta ocasión bien pueden sentirse ín­
timamente satisfechos los miles de asociados que se 
han asignado cuotas voluntarias y aquellos que han 
contribuido con donativos de gran importancia.

C e n tr o  C a s t e l la n o .—.Dragones y Paseo de Martí ; 
Habana.—Fundado en 1909. F ines: Mutualidad, be­
neficencia, instrucción, recreo y repatriación.

Posee una admirable Casa de Salud en las alturas 
del Arreryo Apolo, en la Habana, titulada «Santa Te­
resa de Jesús», con amplios pabellones montados con 
los mayores adelantos, dedicados a Medicina gene­
ral, infecciosos, perturbados mentales, rayos X, la­
boratorios, farmacia y administración ; amplias salas 
de ojjeraciones con completo instrumental quirúrgico. 
Bellos jardines adornan este Sanatorio y sirven de 
recreo a los enfermos. ' .

.Actualmente se están construyendo en esta quinta 
dos magníficos pabellones, y acaban de recibirse los 
aparatos y útiles que han de montarse en una nueva 
sala de operaciones. La mesa de operaciones de este 
nuevo departamento representa una valiosa y notable 
adquisición.

En los ^últimos meses ha aumentado considerable­
mente el número de socios ; aumento que cada día se 
intensifica más y más, pidiéndose a Secretaría blo­
ques de inscripciones de asociados y asociadas, y tra­
yendo diariamente los cobradores nuevas listas de 
nuevas inscripciones. .Al mismo tiempo se reciben en 
el Centro cariñosas cartas de felicitación y de grati­
tud. Felicitación' al Centro por la eficiencia de su 
notable Casa de Salud y su brillante personal facul­
tativo y administrativo ; de gratitud a éstos por su 
actuación con los enfermos.

No es de extrañar, pues, este aumento de socio 
al cual contribuyen varios factores, siendo uno dé 
ellos el convencimiento -de que mejor atendidos que 
están los enfermos en la Casa de Santa Teresa de 
Jesús, del Centro Castellano, no lo están en niguna 
Casa de Salud por grande y poderosa y por numero­
sos facultativos y pabellones que tenga. Esta afirma­
ción es rotunda, absoluta, y comprobada además en 
la práctica y por numerosos testimonios. El Cuerpo 
facultativo de la Casa de Salud, con su Director, el 
uotable médico cirujano doctor Torroella, laboran 
con tal fe y con tal entusiasmo, ponen tal interés en

cuantos casos se les presentan, que no es posible que 
en ningún lugar estén tan bien cuidados, atendidos 
y tratados los enfermos.

En abril del año actual quedó constituido -el Comi­
té de Damas de esta Asociación, dispuesto a laborar 
con todo tesón en favor de las asociadas.

C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la . — Aguacate (Ha­
bana).

C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .  — .Alquízar (Ha­
bana).

C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—Artemisa (Pinar 
del Río).—Posee -edificio social, destacando su bellí­
sima fachada.

C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—Bañes (Oriente'..
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o l a .—Bayamo (Oriente).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o l a .—Bejucal (Habana).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o l a .—Cabaiguán (San­

ta Clara).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—Caibarién (Santa 

Clara).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—Camagüey.
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o l a .—Camajuaní (San­

ta Clara).
C e n tr o  d e  la  C o lo t iia  E s p a ñ o l a .—Cárdenas (Ma­

tanzas).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—Ciego de ^ v ila  

(Camagüey).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o l a .—Cienfuegos (San­

ta Ciara).—Fundado en 1899. Posee un hermoso edi­
ficio, con espléndida biblioteca, salón de billares, 
cantina, magnífico salón de fiestas, salón de Juntas 
y amplias oficinas.

En 14 de julio de 1920 inauguró su Sanatorio, uno 
de los mejores de Cuba, con espaciosas salas paia 
enfermos en bien orientados pabellones, farmacia y 
dispensario, magnífica sala de visitas. Dirección y 
Administración, sala de cirugía, con verdadero arse­
nal quirúrgico moderno ; Rayos X, departamento de 
urología, capilla y -bellísimos jardines. Es director 
de esta Casa de Salud un afamado doctor, que tiene 
a sus órdenes otros diez doctores.

C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o l a .—^Cifuentes (Santa 
Clara).

C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .  — Cruces (Santa 
Clara).

C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o l a .—Cueto (Oriente^.
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .  — Cumanayagua 

(Santa Clara).
C e n tr o  d e  l a  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—Chambas (Cama- 

güey).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—Elia.
C e n tr o  d e  l a  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—Encrucijada.
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o l a .—Fomento (Santa 

Clara).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o l a .—Gibara (Oriente).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o l a .—Guanabacoa (Ha­

bana).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—Guanajav (Pinar 

del Río).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .  — Guantánamo 

(Oriente).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la . — Guayos (Santa 

Clara).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o l a .—Holguín (Oriente).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—^Jamaica (Orientey.
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .  — La Esmeralda 

(Camagüey).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .  — La Esperanza 

(Santa Clara).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o l a .—Los Palacios (Pi­

nar del Río).—Posee edificio social.
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .  — Madruga (Ha­

bana).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—Majagua.
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—Manacas (Santa 

Clara).Ayuntamiento de Madrid
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C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s f a ñ o l a .  — Manicaragua 
(Santa Clara).

C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .  — Manzanillo 
(Orknte).

C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—Parque Martí ;
Mayarí (Oriente).

C e  - - '
güey).

e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .  — Morón (Cama-

C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—Nuevitas (Cama- 
güey).

C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .  — Palma Soriano 
(Oriente).

C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—Pinar del Río.
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .  — Puerto Padr;*. 

(Oriente).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—Quemado de Güi­

nes.
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .  — Rancho Velo;. 

(Santa Clara).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—Ranchuelo (San­

ta Clara).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .  — Rodas (Santa 

Clara).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .  — Sancti Spiritus 

(Santa Clara).
C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—San Fernando de 

Camarones (Santa Clara).
. C e n tr o  d e  la  C o lo n ia  E s p a ñ o la .—San Nicolás (Ha 
baña).

I n i e  de la ley is la ia  espiiola en mayo de 1929
R e a l e s  d e c r e t o s  :

Creando la Subdelegación de Hacienda en Santia­
go de Compostela.

Disponiendo la emisión de 500 millones de pesetas 
en Deuda amortizable al 5 por 100, correspondiente 
al presupuesto extraordinario.

Cediendo, en plena propiedad, a l Patronato de Ca­
sas Militares tres solares propiedad del Estado, sitos 
en la Coruña.

Incluyendo en el plan de carreteras el trozo segun­
do de la de Riglos a Biel (Huesca).

Ordenando que, por los Ministerios correspondien­
tes, se dicten las disposiciones precisas para e¡ inme­
diato restablecimiento de la vida universitaria y de 
escuelas especiales.

Disponiendo la constitución de la Junta Consultiva 
de Seguros.
R e a l e s  ó r d e n e s  :

Autorizando a la Dirección de la Exposición ;!e 
Barcelona para convocar al Primer Congreso Inter­
nacional de Productores, Exportadores e Importado­
res de frutos de España.

Dando disposiciones, para atender a los gastos que 
origine el funcionamiento de la Junta reguladora de 
la industria del cemento.

Disponiendo la tramitación que se ha de seguir 
para las propuestas de libertad condicional.

Disponiendo que los Ayuntamientos se ajusten a las 
distancias señaladas en el artículo 203 del Estatuto 
municipal para emplazamientos de nuevos cemen­
terios.

Dictando reglas relativas al traslado de cadáveres.
Concediendo al Conde de Valmaseda terre'nos para 

cultivos especiales en la Guinea Continental.
Aclarando el artículo 257 de las Ordenanzas de 

Aduanas.
Concediendo ampliación del plazo de reembolso del 

préstamo de 1.500.000 pesetas que en 1924 se otorgó 
a la Compañía Española de Destilación de Carbones, 
de Bilbao.

Señalando el plazo de cinco años de duración la 
eficacia de los sueros antitóxicos almacenados en bue 
ñas condiciones.

Aprobando el proyecto de obras de consolidación y 
restauración de algunos elementos de la Catedral d*‘ 
Burgos.

Aprobando el Reglamento que se inserta para la 
inspección san itaria 'de establecimientos, edificios y 
vehículos de servicio público que habrá de regir en 
todos los Ayuntamientos.

Declarando constituido el Sindicato de Almacenis­
tas e Importadores de Carbón del puerto de la Co-

Españoles fallecidos en América
E n  S a n  / o s é  d e  C o s ta  R i c a .—Laureano Carro Yá- 

ñez, de cuarenta y seis años, natural de Cacabelcs 
(l.eón).

E n  B u e n o s  .A ir es . — Basilio Rodríguez González, 
Efrigenio Villarmo, Francisco Crespo, Francisco He- 
Trero, Juan Viader Felíu, Antonio Gómez Cagide, 
Nicolás Heras y José Ramos.

E n  la  H a b a n a . -José Prado Planelles, de veinti­
cuatro años, natural de San Antonio (Baleares).

E n  M e n d o s a  (Argentina).—Pedro Zoco Larrot. de 
cincuenta y tres años, natural de Ochagavía (Na­
varra).

E71 R o s a r io  d e  S a n t a  F e .—José Fernández García, 
de cincuenta y tres años, natural de Dones (Ponte 
vedra).

F é l i x  i C L E S I J l S  &  C i
C O N S IG N A T A R IO S  

Ribera I I -  B ILB A O
Pasajes para el B rasil, üru- 
g^uay, Argentina Ouba, Méjico, 
Ohile, Estados unidos, Manila, 
Australia y todos los puertos 

del mundo.

A4 * T7"ictoria ■ >9

Hospedaje com pleto  y económ ico 
Especial p a ra  e m ig ra nte s

PROPIETARIO:

M a n u e l  F e r n á n d e z  V á z q u e z
S A N  A N D R É S ,  154

L A  C O t t U J V A -

T R A N S P O R T E S  DE F E R N A N D O  R E A L
L U IS  T A B O A O A , 16  -  ' V  I  O  O  -  T E L É F O N O  8 S 2

Agento de equipajes de las Compañías navieras Trasatléntica 
Española, Pinillos, Izquierdo y 0.*, ChargeursBéunis, 8ud-Atlan- 
lique, Oompagnie Générale Transatlantique, Hugo Stinnes Lino 
y Hamburgo Bud-Americana.—El servicio do transporte de equi 
pajes perteneciente a tos señores pasajeros de 8.' clase (BuiOHAh- 
r«s) quebayande embarcar on buques de las expresadas Oompa- 
ñlas, serán con ducidos gra lu ilam m ie  desde la estación del ferro­
carril a los barcos,—Los señores pasajeros de cámara encontrarán 
positivas ventajas si tratan con esta antigua y acreditada Oasa, que 
cuenta con grandes almacenes y  depósUos próximos al muelle.

Propi'
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( C o m p a ñ í a  T r a s a t l á n t i c a  g s p a ñ o l a
S E R V I C I O  R A P I D O  DE C O R R E O  D I R E C T O  A LA H A B A N A  Y V E R A C R U Z

F R Ó X I U A S  S A L I D A S  D E  Z.A O O R Ü Ñ A
PRECIOS EN TERCERA CLASE 

(Incluidos impuestos)

Habana Veraoruz

5 mayo.......  Alfonso XIII—  Pesetas 555.25
ai mayo....  .... Cristóbal Colón _ 555 25 Cílfl Cíl
20 junio.....  Alfonso X m —  — 555.25 JjU,jÜ

julio........  Cristóbal Colón -  555 25
Admiten estos vapores pasajeros en clases primera, segunda y preferente, distintas categorías y 

precios y departamentos especiales de lujo. s > o .t
A los pasajeros de tercera clase se les sirve sus comidas en amplios comedores por personal flio de la üoiDpRnía. r r 4

■ o? disponen de camarotes cerrados para tercera clase, que se facilitan con un sobrepre­cio de 2a pesetas por pasaje. «opio
La conducción de los pasajeros a bordo, con sus equipajes de mano, es de cuenta de la iCompafiía.
Para cuantos detalles se deseen, dirigirse al Consignatario de la Compañía:

L U J S  A L I T 'K ir í^ A r V  O O T V D E
R iego de A gua, 3 y  5 —  L A  C O R U Ñ A

Hotel y  Fonda L A  PALO M A f j  ̂  g  g j  P a b l o
S A N T A  C L A R A , 16 -  H ABANA

(Frente al muelle de desembarque y  estación.)

Propietarios: ( J O S E  G O N Z Á L E Z  Y H E R M A N O

Casa netamente española, con 70 habitaciones. 
Cuarenta años de antigüedad.

Precios de hospedaje al alcance de todos.

GRAN CASA DE COMIDAS, BEBIDAS Y HOSPEDAJE
A l o j a m i e n t o s  e s p e c i a l e s  y s e r v i c i o  e s m e r a d o  

p a r a  e m i g r a n t e s .

3 , X . ”
a más próxima a las eslaciones de ferrocarriles del Norte, 

Bilbao y Asturias.

S A I W T  A I N T
S e  f a c i l i t a  l a  s a l i d a  d e  a  b o r d o  y d e l  C a m p a m e n t o  

d e  T I s c o r n I a

Avisando a esta Casa, por correo, con la debida antelación, 
desde España, o poniendo un radio desde el barco, antes de Uc­
ear al puerlo;de la Habana, con la edad, nombre y apellidos del 
pasajero, sa le tiene preparada la carta de garantía, y se evita 
que ingrese en Tiscornia, desembarcando libremente.

ASTURIAS PINTORESCA. Revista ilustrada, in­
formativa y literaria, dedicada al fomento del tu­
rismo asturiano y a los asuntos generales de las co­
lectividades asturianas en Argentina, Chile, Solivia, 
Uruguay y Paraguay.— Suscripci<5n : Ocho pesos, mo­
neda nacional argentina, al año.— Dirigirse al admi­
nistrador general, Talcahuano, 2 0 6 , Buenos Aires.

BANGO DE ESP ANHA E BRASIL
J L Í . S .  1 0 . 0 0 0 . 0 0 0 $ 0 0 0  

B ú a  d a  C a n d e l a r i a ,  u t í m .  2 1 .— B I O  D E  J A K T E I B O  ( B B A S I L )

Dlrecoión telegrái&oa: 2B&RBAX7H
R E A L IZ A  T O D A  C L A S E  D E  O P E R A C IO N E S  B A N C A R I A S

C o r r e s p o n a a le s  en t o d o s  lo s  p a ís e s .

Ayuntamiento de Madrid
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C O M P A M  T R A S A T L i T l C A  !

VAPORES CORREOS ESPAÑOLES

D irecto : España New-York. — 7 expediciones al año.

R á p id o : Norte de España a Cuba y Méjico.
14 expediciones al año.

B aepress: Mediterráneo a la Argentina.—12 expediciones al año. 
L in e a : M editerráneo, Cuba, y New-York.

14 expediciones al ano.

— Mediterráneo a Puerto^Bico, Venezuela y Colombia.
14 expediciones al ano.

— Mediterráneo a Femando Póo. — 12 expediciones al año.
— A Filipinas.—3 expediciones al año.

S e r v ic io  tipo  G ran  H o te l.—T . S . H .—R a d io te le fo n ía  
O rq u esta . — C a p illa , e tc ., e tc .

g  Para informes, a las Agencias de la Compañía en los principales ^
puertos de España.— En B a r c e lo n a , Oficinas de la Compañía: ^
P la z a  d e  M e d ln a c e li ,  8 . ^

K  ______ B
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H X  J O S
P a s e o  d e  P e r e d a , S 5  Telegramas: V i a l

S  A f f T A t i  o  E  R

CONSIGNATARIOS DE VAPORES
Se expiden billetes de pasaje a los puertos de Cuba, México, New-York, 

América Central y  América del Sur.
Línea a Habana y Veracruz:
VAPOR MEXÍQUE- Salidas de Santander los día.s 22 de los meses de abril, julio, sep­

tiem bre y  noviembre.
VAPOR ESPAGNE.— Salidas de Santander los días 22 de los meses de marzo, mayo, 

agosto, octubre y  diciembre.
VAPOR CUBA — Salida de Santander el 22 de junio.

C O M I S A R I O S  D E  A V E R Í A S  S E G U R O S  M A R Í T I M O S

Hijos deX. Minuesa. Jusnelo, 19. Teléfono 78.402Ayuntamiento de Madrid




